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Parte oficial brica subasta, que tendrá efecto el día 10
de Noviembre de 1915, a las once de la ma-
ñana, en el Palacio de la Corporación, plaza
de Santiago, número 2, bajo la presiden-
cia del Excmo. señor Gobernador civilde la
provincia oDiputado dela Comisión provin-
cial en quien delegue, y con asistencia de
otro Diputado que designe la Corporación,
el suministro de tocino que se considera ne-
cesario para los Hospitales provincial y San
Juan de Dios, Mercedes e Inclusa y Casa de
Maternida í, hasta 3 1de Diciembre de 191 6,
con arreglo al pliego de condiciones que es-
tará de manifiesto en la Secretaría de la
Corporación, Sección de Beneficencia, de
diez a doce de la mañana, los días no fes-
tivos anteriores al de la subasta.

Las expresadas proposiciones, en cuy»
sobre deberá hallarse escrito lo siguiente:
«Proposición para optar a la subasta de...»
(y a continuación el objeto de la misma), se
entregarán en el Negociado de subastas de
la Sección de Beneficencia con las formali-
dades establecidas en el art. 18 de la Ins-
trucción de 24 de Enero de igo5, durante
las boras de dxz a una de la tarde desde el
día siguiente al en que se publique el anun-
cio en el Boletín Oficial de la provincia,
hasta la una de la tarde del anterior al en
que se celebre la subasta, todos los días há-
biles.

Conforme:
El Vicepresidente,

Luis Richi.S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sos Altezas Reales el Príncipe de Asturias• infantes, continúan sin novedad en su im-

El Secretario,
S. Viñals.'

E
—

457->
portante salud La Comisión provincial ha acordado ea

sesión de i
°

del actual contratar en públi-
ca subasta, que tendrá efecto el día 10 de
Noviembre de 1915, a las once de la ma-
ñana, en el Palacio de la Corporación,
plaza de Santiago, número 2, bajo la presi-
dencia del Excelentísimo señor Gobernador
civilde la provincia o Diputado de la Co-
misión provincial en quien delegue y con
asistencia de otro Diputado que des'gne la
Corporación, el suministro de tocino que se
considera necesaria para elHospicio provin-
cial hasta 31 de Diciembre Je 1916, con
arreglo al pliego de condiciones que estará
de manifiesto en la Secretaría de la Corpo-
ración, sección de Beneficencia, de diez a
doce de la mañana, los días no festivos an-
teriores al de la su basta.

De Igual beneficio disfrutan las demás
ersonas de la Augusta Real Familia.

Gobierno civil
Podrán concurrir a esta subasta los inte-

resados por sí o representados por otra per-
sona, con el poder correspondiente para
ello, declarado bastante a costa del licita-
c orpor el Letrado de esia Corporación don
Ricardo de Guillerna.

CIRCULAR

En el Boletín Ofkial de la provincia
correspondiente al día 23 del actual, y en
cumplió- iento de orden del Excelentísimo
íeñor Ministro de la Gobernación, se ha
recordado a los Ayuntamientos el deber
ineludible de proceder, antes del 10 de Oc-
tubre próximo venidero, a declarar las va-
cantes ordinarias y extraordinarias que ha-
yan de ser sometidas a la próxima renova-
ción bienal, cumpliendo 1> prevenido en el
art. 45 de ky Municipal rigente, y a cuyo
efecto se reprodujo íntegra la Real orden
de 30 de Septiembre de 1913, que así loor-
dena

Elprecio o tipo del kilogramo de toci-
no será el que quede fijado en el re-
mate, no admitiéndose proposición que ex-
ceda de dos pesetas y diez céntimos elkilo-
gramo, ni fracción inferior a un céntimp de

Serán de cuenta del contratista todos los
gastos del remate, escritura, copias, papel,
inserción de anuncios en los periódicos ofi-
ciales, Derechos reales, contribución indus-
trialy todos les demás impuestos estableci-
dos o que se establecieren en lo sucesivo
aplicables a este contrato.

peseta
El suministro se abonará por mensuali-

dades vencidas en la Depositaría de fondos
provinciales.

El precio o tipo del kil gramo de tocino
será el que quede fijado en el remate, no
admitiéndose proposición que exceda de
do> peeias y diez céntimos ni fracción infe-
riora un céntimo de peseta.

Las proposiciones, ajustadas al modelo,
se extenderán en papel del sello 11.*,acom-
pañando la cédula personal del licitador y
el resguardo de la fianza provisional, rein-
tegrado con el timbre provincialcorrespon-
diente, que acredite haber consignado en la
Caja general de Depósitos o en la de fon-
dos provinciales por valor de dos mil cien-
to cincuenta ysiete pesetas setenta y cinco
céntimos en metálicoo su equivalenteen títu-
los de la Deuda del Estado alprecio de lacoti-
zación oficia] del día en que lo verifique, en
Obligaciones provinciales o cualquiera otro

valor o signo de crédito representativo de
deuda de la exclusiva cuenta de esta Di-
putación, por todo su valor nominal, y
en créditos reconocidos y liquidados por
la misma, siempre que éstos estén con-
signados en sus respectivos presupuestos

aprobados y sea dicho acreedor el que haya
de constituir la fianza como postor o rema-
tante de este servicio; como definitiva, yen
igual forma, el confatista constituirá el 10

por 100 del total importe objeto del con-
trato, a responder de su cumplimiento.

Transcurrido el plazo que señala el ar-
ticuló 29 del Real decreto e Instrucción de
\u25a04 de Enero de 1905, se presentó reclama-
ción suscrita por Don Honorio Riesgo, so-
bre aumento en el precio tipo, la cual fué
desestimada por la Comisión provincial en
sesión de 38 de Septiembre de 1915.

Hallándome dispuesto a que el indicado
Krvicio,por su importancia y por los per-
juicios que su incumplimiento puede origi-
nar, no deje de llev rse a cabo por ninguno
de los Ayuniamientos de esta provincia,
prevengo a los señores Alcaldes que si lle-
gado elcitado día 10 de Octubre hubiera
dejado a'guno de remitir a este Gobierno
1» certificación del acta de la sesión en que*

acuerde declarar las vacantes de Conce
l»les que correspondan a la próxima reno-
v*ción bienal, le impondré el máximo déla
">ulta que autoriza el art. 184 de la ley Mu-
mcipal, con la que desde ahora quedan con-
finados.

El .suministro se abonará por mensuali-
dades vencidas en la Depositaría de fondos
provinciales

Madrid, primero de Septiembre de mil
novecientos quince.

Las proposiciones, ajustadas al modelo,
se extenderán en pepel del sello 11.°, acom-
pañando la cédula personal del licitador y
el resguardo de la fianza provisional, reinte-
grado con el timbre provincial conespon-
diente, que acredite haber consignado en la
Caja general de Depósitos o en la de fondos
provinciales por valpr deochocientasdiez pe-
setas y diez cernimos en metálico o su equi-
valente en títulos de la Deuda del Estado
al precio de la cotización oficial del día en
que lo verifique, en Obligaciones provin-

ciales o en cualquiera otro valor o signo
de crédito representativo de deuda de la ex-
clusiva cuenta de esta Diputación, por todo
su valor nominal, y en créditos reconoci-
dos y liquidados por la misma, sie npre
que éstos estén consignados en sus respec-
tivos presupuestos aprobados y sea dicho
acreedor el que haya de constituir la fianza
como postor o rematante de este servicio;
como definitiva yen igual forma el contra-
tista constituirá el 10 por ioo del total im-

El Oficialdel Negociado,
F. Esteban Diez

Modelo de proposición.

Don N. N., que habita en , calle
de núm , enterado del anuario
publicado en el Boletín Oficial de la pro-
vincia sacando a pública subasta la Comi-
sión provincial de Madrid el suministro de
tocino que se calcula necesario hasta 31 de
Diciembre de 19 16 para el consumo en los
Hospitalss provincial y San Juan de Dios,
Mercedes e Inclusa y Casa de Maternidad,
te compromete a suministrar dicho ar-
tículo, con estricta sujeción alpliego de con-
diciones, al preció de (expresado en letra)
el kilogramo.

Madrid, 30 de Septiembre de 1915.
El Gobernador,

E. Sanz v Escartín
(Núm. 3.285.)

diputación provincia! Los depósitos en metálico que se.consig-
aen en la Caja de la Corporación y los en

efectos públicos sólo se admitirán hasta las
doce de la mañana del día anterior al de la
subasta.

Subasta mayor de 25 OOO caseta»***Comisión provincial ha acordado ea
»»*ion de i.» del actual contratar en pu- (Fecha y firma del proponente.)
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año cantidad superior a la q^e se
en el siguiente estado, pasando lo pendien.
te de cualquiera de e'í js al siguiente par?

su abcr.o.

porte objeto del contrato, aresi 3nder de su
cumplimiento.

ciado de conservación y reparación de ca-
rreteras del Ministerio de Fomento, en las
hor s hábiles de oficina, def"4;e: día de la
fxha kfStc las trece horas del día 14 de
Octubre próximo, y en todos los Gobier
nos civiles delaPern^isula^nlosinismos
días y horasH

la pena c:.~- determina el artículo 51 ae «

.eyde Contabilidad vigente, a otorgar la
correspondiente escriture ante el Notario

que asista a la subasta, dentro del térmi-
no de un mes, contado desde la fecha de

la adjudicación definitiva y previa presen-

tación de los documentos que acrediten el
pago de los derechos de la inserción del

anuncio de la subasta en la Gaceta de Ma-
drid, Boletín Oficial de la provincia y
del resguardo del depósito definitivo en Ma-
drid, en la Caja general de Depósitos, de la
cantidad de 1.711,56 pesetas equivalente
al uno (1) por ciento (100) del importe del
presupuesto por contrata, a disposición del
Ilustrísimo señor Director general de Obras
públicas, en metálico o efectos de la Deuda
al tipo asignado en las disposiciones vigen-

tes. La fianza no será devuelta al contratista
hasta que se apruebe la recepción yliquida-
ción de las obras, y se justifique no haber
reclamaciones legalmente acreditadas con-
tra él, por razón de aquéllas.

Los depósitos en metálico qu; se ronsig-

aen en la Caja de la Corporación sólo se
admitirán hasta una hora antes de celebrar-
se la subasta, ylos en efectos públicos hasta

las doce de la mañana del día anterior.

Cantidad máxima que se podrá abonar «\u25a0
cada año.

Año 1915, 10 200 pesetas.

Las expresadas proposiciones, en cuya
carpeta deberá hallarse escrito losiguiente:
«Proposición para optar a la subasta de...»
(y a continuación el objeto de la misma),

se entregarán al señor Presidente del acto

durante el plazo de media hora.

WLa ¡sentarán en plie-
gos cerrados, en papel sellado de la clase
undécima, arreglándi se al adjunto mode-
lo, reseñándose en la cubierta del pliego el
número manuscrito de la cédula personal,
clase, fecha de expedición, nombre y po-
blación ydistrito, debiendo exhibirse ésta
a lapresentación para que la confronte el
receptor del pliego, y además se escribirá:
«Proposición para optar a la subasta de las

obras de reparación de explanación y firme
de los kilómetros de lacarretera de
en la provincia de », y la firma del
proponente.

Año 1916, 13 600 pesetas.
Año 1917, 17 000 pesetas
Año 1918, 22 100 pesetas

Año 19J9, 22 100 pesetas.

Añoigao, 17 000 pesetas.
Año 1921, 13 600 pesetas.

Año 1922, 1 3 600 pesetas.
Año 1923, 13 600 pesetas.
Año 1924, 13 600 pesetas.

Año 1925, 14 756,32 pesetas.

Podrán concurrir a esta subasta los inte-

resados por sí o representados por otra per-
sona, con el poder correspondiente para
ello, declarado bastante a costa del licita-
dor por el Letrado de esta Corporación
Don Ricardo de Guillerna.

Total, 171.156.32 pesetas.

Serán de cuenta del contratista todos los

gastos del remate, escritura, copias, papel,
inserción de anuncios en los periódicos ofi-
ciales, derechos reales, contribución indus-

trial y todos los demás impuestos estableci-
dos o que se establecieren en lo sucesivo
aplicables a este contrato.

Por consecuencia de lo expuesto, tes de-

rechos que el art. 40 del pliego de condicio-
nes generales concede al contratista no se
aplicarán partiendo de la base de la feche
de las certificaciones, sino de las épocas en
que deben realzarse los pagos.

A la vez que este pliego cerrado se pre
sentará otro abierto, que no deberá cerrar
se en ningún caso, cuya cubierta dirá: «Res
guardo de deposito de pesetas para ga-
rantir la proposición para la subasta de las

obras de reparación de explanación y firme
de los kilómetros ... de la carretera de....»,

2.
a Las obras principiarán dentro del

plazo de dos meses, a contar de la fecha de
adjudicación definitiva, y terminarán antes

del 3 1 de Diciembre de 1019.
7-* En las certificaciones correspondien-

tes al importe de la mitad de la obra ejecu-
tada, cuyo pago se difiere con arreg'oalo
dispuesto en la ley de 19 de Julio de 1914,
se hará constar el presupuesto anual a que
corresponde su pago, am como que, a sol-

tar de la terminación del plazo de los dos
meses siguientes al d" la fecha de la certifi-
cación, devengará hasta su abono elinteré»
anual del cinco (5) por ciento (100) con
cargo al capítulo 14, artículo único del pre-
supuesto en vigencia.

Transcurrido el plazo que señala el ar-
tículo 29 del Real decreto e Instrucción de

24 de Enero de 1905, se presentó reclama-
ción suscripta por Don Honorio Riesgo, so-
bre aumet to en tiprecio tipo, la cual fué
desestimada por la Crmisión provincial, en
sesión ae 28 de Septiembre de 191 5.

3.a Todos los gastos de la inspección y
vigilancia ylos de liquidación de obra serán
de cuenta del contratista.

y la firma del proponente
Eldepósito deberá constituirse en metá-

lico oefectos de la Deuda pública, al tipo
que les está asignado por las disposiciones
vigentes, en la Caja general de Depósitos o
en cualquiera de sus sucursales de la pro-
vincia, por la cantidad mínima de 1.720

Para atender a los primeros, al firmar k
conformidad en cada relación valorada
mensual, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 37 del pliego general de condicio-
nes para las contratas de Obras públicas,
entregará al Pagador de las mismas en la
provincia el tres (3) por ciento (100) del im-
porte líquido de la cantidad que correspon-
de certificar, no cursándose certificación
alguna, nila liquidación en su caso, ínterin
no se haya verificado dicha entrega.

Madrid, primero de Septiembre de mil
novecientos quince.

El Oficial del Negociado,
F. r.steban Diez.

pesetas
En el caso de que resulten dos o más

proposiciones iguales se procederá en el
mismo acto por pujas a la llana, durante el
término de quince minutos, entre los ¿uto-

res de aquellas proposiciones, y si termina
do dicho plazo subsistiese la igualdad se
decidirá por medio de sorteo la adjudica-
ción del servicio.

Mcdelo de proposición 8.a El contratista quedará obligado al
cumplimiento de las condiciones facultati-
vas de cada uno de los proyectos que for-
man parte del contrato a la observación de
la Ley de 14 de Julio de 1907. sobre pro-
tección a la industria nacional, y de las
prescripciones del Real decreto de 20 de
Junio de 1902, y tendrá derecho aque seh
haga la recepción de las obras por kilóme-
tros terminados, siempre que del reconoj
cimiento que practique el Ingeniero JeW
resulte que la obra está ejecutadacoriMrd
gln a ™nrtirinnpc^^^»a^^^^ a^^^^BB

Don N. N., que habita en..., calle de...,
núm..., enterad 3 del anuncio publicado en
elBoletín Oficial de la provincia sa :ando
a pública subasta la Comisión provincial de
Madrid el suministro de tocino que se cal-
cula neces rio hasta 31 de Diciembre de
1 916 para el consumo en el Hospicio pro
vincil,se compromete a suministrar dicho
artículo, con estricta sujeción al pliego de
condiciones, al precio de ... (expresado en
letra) el k logramo.

4.* El contratista se obliga a efectuar,
en cada uno de los años naturales del plazo
de ejecución de la obra, trabajos por valor
mínimo de las cantidades que figuran en el
siguiente estado, deduciéndose en todas
ellas la parte corresoondiente a la baja que
se obtenga en la subasta.

Madrid, 20 de Septiembre de igi5.
P. El Director genei al,

M.D. Bercedoniz.

Modelo de proposición
Importe de la obra a ¡os precios de pre-Don N.N., vecino de ..., según cédula

personal número ..., enterado del anuncio
publicado con fecha ... de ... último y de
las condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de
las obras de -eparación de explanación y
firme de los kilómetros de la canetera
di..., provincia de , se compromete a
tomar a su cargo la ejecución de las mis-
mas, con estricta sujeción a los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad
de

supuesto
(Fecha y firma del proponente.)

Año de 191 5, 20 400,00 pesetas»
Año de 1916, 27.200,00 pesetas.
Año de '.917, 34 000,00 pesetas.
Año de 1918, 41 200,00 pesetas.
Año de 1919, 45 356 3a pesetas.
Total, 171.156 32 t>esetas.

Hg.a La fianza a que se refiere la condí-
dón primera de las precedentes será (te-

vuelta al contratista, a petición syya, cuan-
do el Importe del 5o por roo que, con
arreglo a la sexta, queda por abonar, exce-
da del doble de dicha fianza, quedando
una cantidad igual al importe de aquélk
afecta a sus mismas obligaciones y no p*

diendo, por consiguiente, tener efecto o**

ella los endosos a que se refiere la ya cita-

da condición sexta.

Conforme
ElVicepresidente,

LuisRichi.

El Secretario,

Simón Viñals.
(E -458 ) 5/ La ejecución de la cantidad mínima

de obra en cada uno de los años es tan obli-
gatoria para el contratista como la ejecu-
ción completa en el plazo total; por consi-
guimte, la falta de cumplimiento de esta
disposición da derecho a la declaración de
rescisión, con pérdida de la fianza a favor
del Estado por parte de éste.

MrodóD peral de Obras pifa
Aquí la proposición que se haga, admi-

tiendo o mejorando lisa y llanamente el ti-
po fijado; pero advirtiendo que será dése
chada toda proposición en que no se ex-
prese determinadamente la cantidad en pe-
setas y céntimos, escrita en letra, por la
que se compromete el proponente a la eje-
cución de las obras, así cono toda aquella
en que se añada alguna cláusula.)

Carreteras. —Reparación.
Madrid, 20 de Septiembre d; 1915-

P. ElDirector general,
M.D.Bercedonix.

En virtud de lo dispuesto por Real orden
de 14 de Julio de 1915, esta Dirección ge-
neral ha señalado el día 19 del mes de Octu-
bre, a las diez horas, para la adjudicación
en pública subasta de las obras de re-
paración de xplanación y firme de los ki-
lómetros 1 al 9, de la carretera de la Esta-
ción de Villalba a Segovia. y 1y 2, de Co-
llado Mediano a la anterior, provincia de
Madrid, cuyo presupuesto de contrata es de
pesetas 171.156,32.

6.a El Ingeniero certificará mensual-
mente al contratista el importe de la obra
que ejecutó, con arreglo a las condiciones
de cada proyecto; pero de su importe sólo
se acreditará hasta 3i de Diciembre de 1919
el 50 por 100 de la cantidad certificada, y
su abono en metálico, con el descuento co-
rrespondiente, se hará en la Tesorería de
Hacienda de la provincia donde radiquen
las obras, con cargo al capítulo, artículo y
concepto correspondientes del presupuesto
del Ministerio de Fomento.

(E.-43»-)(Núm. 3.142.)

Ayun tamien tos
(Fecl ia y firma del proponente.)

Condiciones particulares yeconómicas que,
además de las facultativas correspondien-
tes y de las generales aprobadas por Real
decreto de 13 de Marzo de 1903, han de
regir en la contrata de las obras de repa-
ración de las carreteras de la Estación
de Villalba a Segovia, kilómctr s 1 al 9,
ykilómetros 1 y 2, de Collado Mediano
a la anterior, en la provincia de Madrid,
cuyo presupuesto total de contrata es de
pesetas 171. 156,9».

VALDEMORO
Don Juan Granados Alcalde, Secretario dd

Ayuntamiento de la Villa de Val*-
moro.La subasta se celebrará en los términos

prevenidos por laInstrucción de 1 1 de Sep-
tiembre de ;2S6, en Madrid, ante laDirec-
ción general de Obras púdica», sítusda en
d Ministerio de Fomento; hallándose de
manifiesto, para conocimiento del público
el pioyecto en dicho Ministerio y en el
Gobierno civilde la provincia de Madrid.

Se admitirás proposiciones en el Nage-

Certifico: Que ea la sesión celebrsda P*
dicha Corporación, con focha 24 del m»
actual, aparece entre otros elparticular q*»

copiado literalmente, dice así:
El señor Presidente expuso: Que ae«^minándose por Real orden de treinta

Septiembre de mil novecientos trece í
todos los Ayuntamientos procedan fe*»**

Elotro 5o por 100, del que se entregará
certificación al contratista, a los mismos
fines del endoso autorizado por Real de-
creto de 29 de Septiembre de 191 1 y reglas
complementarias de 5 de Octubre siguien-
te, se abonará en los años 1910 a 1915; pe-
ro en ningún caso se podrá abonar ea cadai.' El rematante queda «bufado, bajo
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mente antes del diez de Octubre inmediato
a declarar las vacantes ordinarias y extra-

ordinarias que hayan de ser somnidas a la

fztz-^a. renovación bienal, cumpliendo
además lo prevenido en el artículo cuiren-
ta y cinco de la vigente ley Municipal, se
altaba en el caso de tomar acuerdo sobre el
particular.

del Ayuntamiento, después de enterados a
su satisfacción del contenido de referidaReal orden, acordaron declara- las vac antes
de Concejales que han de ser sometido s a
la próxima renovación bienal, que son las
siguientes:

«Acta de la sesión ordinaria del día 3 de
Octubre de 1915

GUADALIXDE LASIERRA

En Las Navas de Buitrago, a tres de Oc-
tubre de milnovecientos quince, siendo las
ocho de la mañana y b1jola presidencia del
señor A'calde Don Florencio Fernández
Jiménez, se reunieron en la sala consisto
riallo señores Concejales Doi Juan del
Pozo, Don Desgracias Hernanz, Don Agus-
tín Alo so, Don AnJrés Hernanz y Don
Nicolás Hernanz, con el fin de celebrar la
sesión ordinaria de este día, la cual dio
principio con la lectura del acta de la ante-
rior,que tué aprobada .

Don Joaqu'n Santos Olalla, Secretario del
Ayuntamiento constitucional de esta Villa
de Guadalix de la Sierra
Certifico: Que en el libro de acuerdos

de sesiones que lleva esta Corporación mu-
nicipal en el corriente año, al folio cuaren-
ta ycuatro y vuelto, se encuentra el parti-
cular del acuerdo adoptado en sesión ordi-
naria del d'a de hoy, que copiad) litoral-

La de Don Roque Altozano López.
La de Don Isidro Esteban Gon-

Puestos sobre la mesa los datos y antece-
dentes que sr- han creído necesarios, y exa-
minados suficientemente por los eñores
Concejales que lo creyeron oportuno, por
unanim'daj se acordó:

zález.
La de Don Práxedes Perales Alba-

rrán; y
mente dice así:La de Don Marceliano Arroyo Gon-

zález. Particular de acuerdo. —
Acto seguido por

la Presidencia se hace uso de Ja pala; ra, po-
niendo en conocimiento de la Corp ración
que conforme se determina por la Real or-
den de 30 de Septiembre de 1913, reitera-
da por circular del Gobierno civi:de la pro-
vincia con fecha veintidós del pasado mes,
cuy¿s disposioonts han sido dictadas co-
mo complementarias de! artcu'o cuaren-
ta y cinco de la vigente ley orgánica Mu-
nicipal, se hacía preciso determinar an-
tes del día diez del actual el número de va-
cantes que corresponde cubrir en la próxi-
ma renovación ordinaria bienal de Conce-
jales de este Ayuntamiento, a cuvo electo
había comprendido, con pretere ¡ciaaoiro,

este asunto entre los del orden de! dia de la
sesión ordinaria que se celebraba.

Declarar cuitro vacantes por el distrito
de la Escuela, por las siguientes causas: dos
ordinarias de ios señores Figueras y Pu-
ejuenque, procedentes de la elección de
19 15; una extraordinaria de Don Pantcdeón
López Piñeiro, elegido en Noviembre de
1913, que se excusó y le fué admitida la
renuncia en ses ón de 4 de Enero de 1914,
fundada en mo'ivos de salul, y otra que
deberá someterse a sorteo entre los señores
González y Fernández, elegidos en igual
año y distrito, q ae cubrieron la vacante pro-
ducida por renuncia admitida también a
Don JO'é Rodríguez Alcso.

Con lo que, y no habiendo mis asunto
de que tratar, se dio por terminada la pre-
c-dente acta, que finían los concurrentes,
de que yo el Secretario certifico.—Roque
Altozano.

—
Antón oRamírez.

—
Manuel Al-

tozano.
—

Práxedes Perales. —Tiourcio Mo-
reno.—Ante mí, Emilio Osete, Seíretario.
Está estampado en tintael sello del Ayunta-

Por el señor Presidente se dio cuenta de
la correspondencia oficial y de los asuntos
puestos a la ord n del día, manifestando
que tal como se había acordado en anterior
ses'ón, iba a proceJerse al sorteo entre los
cuatro Concejales elegidos en 1913, Don
Juan del Pozo Hernández, Don M rendo
Fernán.iez Jiménez, Don Dec gracias Her-
nanz del Pozo y Don Agustín Alonso Hir-
nanz, por haberse cubierto la vacante pro-
ducida por excusa de Don Mariano Her-
nanz Jiménez, Concejal e'egido en 191 1, y
que correspondía cesar en esta próxima re-

miento
La precedente copia inserta concuerda a

la l.tra con su original obrante en el libro
de actas de su referencia, y éste en el Ar-
chivo de laSecretaría que tengo a mi cargo,
de que certifico, y a que me refiero.

En el distrito del Avuntanvento se decla-
ran dos vacantes que de igual modo deben
ser sorteadas entre los seis señores Conce-
jales el gidos en Noviembre de 1913, que
cubrieren las vacantes de Don Diego Moli-
na y Don Mariano Julio Alonso, proceden-
ees éstos de año 191 1.

Ypara que conste oficialmente, pongo la
presente, que firmo con el vistobueno del
señor A c ilde, en Miraflores de la Sierra, a
tres de Octubre de milnovecientos quince.

V.°B°
El Alcalde,

Roque Altozano.

novación

Puestas en un bombo cuatro bolas igua-
les, las cuales conten ían'cuatro papeletas, o
sea una cada bola con el nombre y apellido
de dichos señorea entre quienes se iba a
decidir el Concejal que cubría la vacante
extraordinaria ya referida, y por tanto a
quién correspondía cesar, el señor Presiden-
te dio orden de que se removieran conve-
nien"emente las bolas, yuna vez h cha esta
operación se procedió por un nño, menor
de diez años, a extra:r una bola, aue saca-
da la papeleti que contenía por el señor
presidente, apareció en ella escrito el nom-
bre y aoellidis de Don Agustín Alonso Her
nanz, al cual Concejal, p r tanto, lecorres-
ponde cesar en unión de los otros dos pro-
cedentes de laelección de 191 1.

Seguidamente, yo el infrascripto Secreta-
rio, de orden del Presídeme, di lectura de
las citadas disposiciones, y enterados d; su
contenido y demás documentos oorantes en
el Archivo de la Secretaría de este Ayunta-
miento, por unanimidad se acuerda:Que ambos sorteos tengan lugar con las

formalidades egales en la sesión ordinaria
inmed aia; quedando enterados los señores
Concej les presentes, y los que no han asis-
tido se acuerda que por la Presidencia se
les haga -aber este particular, que se publi-
cará in nediatamente y se remitirá copia li-
teral del mismo al Excelentísimo señor Go-
bernador civilde la provincia, como tam-

bién se pondrá en conocimiento del señor
Presidente de la Junta municipal del Censo
elector 1»

(Núm. 3.273.)
EmilioOsste

Que el nú ñero vacante de Concejales
que corresponde cubrir en la próximí elec-
ción ordinari ide esta representación, es de
cinco, que corresponden a los Con.ejales
elegi los en el año de mil novecientos onje,

yque term nao su cometi lo y ejercicio de
sus cargos e último d:a del corriente uño,
c rrespo'id;eite a los señores D. Victoria-
no Cortés l< driguez, D. Fiorenciqjia^za
García, D. Juan Mayor Martíi, fl

ALCORCÓN

Don Claudio Caballero Fernández, Secre-
tario del Ayuntamiento constitucional
de Alcorcón.
Certifico: Que al folio 3S vulto del libro

de acuerdos que en el corriente año cele-
bra la Corporación municipal, se halla el
que con fecha 3 del actual contiene, entre
otros, el siguiente: Terminada esta operación sin protesta ni

reclamación alguna, la Coroo-ación acordó
que han de ser sometidas a la próxima re-
novación bienal tres vacantes ordinarias
de Concej les en este distrito municipal
por componerse este Ayuntamiento de
seis individuos y no existir ninguna vacante
extraordinaria en el mismo, y que se remi-
ta certificación de la presente a ta al Exce
lentísimo señor Gobernador civil de esta
provincia, haciéndose público inmediata-
mente e'te acuerdo en esta localidad, según

do Revilla Serrano y D. D^roieo frutos

Ja idi-

El particular inserto concuerda coa el
ejue obra en el acta de la sesión antes cita-
da, a que me remito.

«Enterada la Corporación, por lectura
íntegra, de la Real orden circu ar de 30 de
Septiembre de 191 3, reproducida en el Bo-
letín Oficial núm. 227, de 23 de Sep-
tiembre próximo pagado, poroiden del Ex-
celentísimo señor Ministro de la Goberna-
ción, en armonía con lo dispuesto por el
artículo 45 de la ley Municipal, se exami-
naron detenidamente todos los datos y an-
tecedentes que guardan relación con este

asunto, y no existiendo vacantes extraordi-
narias que resolver, se acordó por unanimi-

dad declarar que son tres las vacantes ordi-
narias que han de ser sometidas a la próxi-
ma renovación bienal de Concejales por es-

te distrito único de Alcorcón.»

García
Corresponde el particular inserto coa su

original y al que me he remiliio
Y a los efectos acordados expido la pre

senté, que firma y visa el señor Alcalde, en
Valdemoro a 25 de Septiembre de 1915.

V.°B°
ElAlcalde,

Y para que conste y remitir ai Exce'entí-
simo señjr Gobernador civil de esta pro-
vincia, expido la presente certificación que
visa, firma y sella el señor Aledde, en estas
Casas Consistoriales de Guadalix de la Sie-
rra, hoy dos de Octubre de milnovecientosCayetano Oativeros

Juan Granados quince
(Núm. 3.137.)

MIRAÍ-LORES DE LASIERRA
Don Emilio U>ete Vicente, Secretario del

Ayuntamiento constitucional de esta

Villa.

Joaquín Santos
está prevenido V.° B

°

Y no teniendo otros asuntos de que tra-

tar en esta sesión, se dio por terminada,
firmando la presente acta los señores Con-
cejales, de que yo el Secretario certifico.

—
El Alcalde, Florencio Fernández.

—
Los

Concejales, Juan del Pozo. — Deogracias
Hernanz.

—
Agustín Alonso.

—
Andrés Her-

nanz.
—

Nicolás Hernanz.
—

Rubricado.
—

El
Secretario , Mauricio Cobertera, también
rubricado.

El Alcalde,
Victoriano Cortés

(Núm. 3.270.)

Certifico: Que por los señores de que se

compone el Ayuntamiento de es a localidad
con fecha del día de hoy se ha celebrado el
acta cuyo encabezamiento segundo particu-
lar y pie copiado a la letra dice así:

Ene bezamiento.— En la Villa de Mira-
flores de la Sierra, a tres de Octubre de mil

novecientos quince.—Los señores de que
se compone el Ayuntamiento de esta loca-
lidad suscribiente, bajo la presidencia del
señor Alcalde Don Roque Altozano López,
se reunieron en sesión ordinaria, y después
de dar el referido señor Presidente por ins-

talado el acto, se acordaron los siguientes
particulares:

Concuerda literalmente con su original, a

que me remito.
Ypara que conste yremitir al Excelentí-

simo señor Gobernador civil de la provin-

cia, para su publicación en el Boletín On
cial, expido la presente, de orden y con el

vistobueno del señor Alcalde, en Alcorcón,

a 3 de Octubre de 1915.

SOMOS1ERRA

Don Juan González Ballesteros, Secrelario
del Ayuntamiento de Somosierra
Certifico: Que en esta ¡secretaría munici-

pal de mi cargo hay un acuerdo por los se-
ñores de) Ayuntamiento en la forma si-

Hay un sello que dice: Alcaldía constitu-
cional de Las Navas de Buitrago.

guiente

Acia acordando las vacantes de Conceja-
les que existen ordinarias.V.°B.°

ElAlcalde,
Andrés Torrejón

Corresponde con su original. Ypara que
conste y remitir alExcelentísimo señor Go
bernador civil de esta provincia, según está
prevenido, expido ésta en Las Navas de Bui-
trago, a tres de Octubre de milnovecientos
quince.

En Somosierra, a i.'de Octubre de 191 5;
reunidos los señores del Ayuntamiento ea
sesión extraordinaria bajo la presidencia del
señor Alcalde Don Balbino Sanz y la asis-
tencia del Secretario de la misma Corpora-
ción, siendo las tres de la tarde, se abrió
la sesión por dicho señor Alcalde manifes-
tando:

Claudio Caballero
(Núm. 3274.)

LASNAVASDE BUITRAGO
Segundo particular.— Seguidamente por

el señor President se dio cuenta a los concu-
rrentes de la Real orden circular del Minis-
terio de la Gobernación, fecha veintidós de
Septiembre último, inserta en el Boletín
Oficial de la provincia de veintitrés de re-
ferido mes. En su vis», pues, los señores

Don Mauricio Cobertera yGarcía, Secretario
del Ayuntamiento de este pueblo de Las
Navas de Buitrago.

V.*B.a

El Alcalde,
Florencio Fernández

Que vista la Real orden de Gobierne ci-
vilinserta en el Boletín Oficial de la pro-
vincia núm. a»7, correspondiente al jueves
al de Septiembre último,en la que se refio-

El Secretario,
Mauricio CoberteraCertifico: Que en el librode actas de se-

siones que celebra este Ayuntamiento en el
corriente año, existe la siguiente (Húm. 3.275.)
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en la referida pieza, i'«.v.. :' *"» oe q:-is~

notifique al acreedor Don Mariano ae ia

Osa el acuerdo tomado, a fin de que si no
protesta dentro de ocho días, siguientes a la
publicación del presente, será obligatorio
para el mismo y no podrá impugnarlo co-
mo determina el artículo 1.146 de la leyde
Enjuiciamiento civil,expido el presente en
Madrid, cinco de Octubre de milnovecien-

tos quince.

pectivamente el 75 por 100 de itg
tipos que sirvieron a la primera
rrbasta.

re a que todos los Ayuntamientos procede-
rán forzosamente antes del día 10 del ac-

tual a declarar las vacantes ordinarias y ex-

traordinarias que hayan de ser sometidas a

la próxima renovación b en-1, etc.

Que en la próxima rv...;""Ción bienai se-
rán tras las vacantes ordinarias que han de
ser objeto de renovación, las que serán pro-
ducidas por Don Ricardo González y Mar-
tín, Don Manuel González Frutos y Don
Tomás Puentes Soria, a quienes correspon
de cesar en sus cargos el día 31 de Diciem-
bre del añocorrienteacordandotambiénque

se haga saber al vecindario, por edictos en
los siti s de costumbre, y se remita cer-
tificad.-n literal de este particular al Exce-
lentísimo señor Gobernador civilde lapro-
vincia, para su publicación en el Boletín
Oficial de la misma. Concuerda bien y
fielmente con su original, a que me re-
mito.

Que se feriarán para los efec-
tos de la subasta dos grujes que
comprenderán las participaciones
de cada finca, aviniéndose por
tanto posturas por separado para
la totalidad de las participaciones
de cada inmueble.

Dicho Ayuntamiento declara haber en

éste para la finalización del año cuatro va-
cantes de Conceja'es ordinarias.

Yno teniendo otros asuntos de que tra-

tar se dio por terminado el acto, de que yo
el Secretario certifico.

—
Balb'no Sanz, Fe-

liciano Moreno, Zacarías Martín y Juan

Que éstos autos yla cert'ficacióa
a que se rifure la regla 4

•
del ar-

tículo 131 de la ley Hipotecaria se
hallarán de manifiesto en Secre-
taría.

V.* B.'
Go zález El Juez de primera instancia,

Adolfo Suárez.Fs copia de su original, a que me remito;

y para qua consté expido la presente con
él V.*B.*del señor Alcalde en Somosierra
a tres de Octubre de mil novecientos

El Secretario,

R D.,
Que se entenderá que todo lici-

tador acepta como ba tante la ti-Y p¡ira aue conste y remitiral Excelentí-
simo señor Gobernador civil,pongo la pre
senté, de orden y con el vistobueno del se-
ñor Alcalde, en Valdepiélagos, a veintiocho
de Septiembre de mil novecientos quince.

quince
Manuel Méndez. tulación.

V.» B.* (A.—5i6.) Que las cargas ogravámenes an-
teriores y les preferentes

—
si los

hubiere
—

al crédito 'continuarán
subsistentes, en'endéndcse que el
rematante los acepta y qu< da sub-
rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio^del remate.

Que no se admitirán posturas

inferiores al tipo fijado para lasu-
basta de cada uno d t los dos gru-
pos de participaciones.

El Alcalde,

Balbino San* LATINA

El Secretario,
Juan González

V.°B.° Don Luis de Moya y Jiménez, Juez de pri-
mera instancia del distrito de la Latina
de esta Corte.

El Alcalde,
(Núm. 3.2^9 ) Ricardo González,

CHAMARTIN DE LA ROSA El Secretario, En virtud de providencia dictada en el
día de ayer en el procedimiento judicial su-
mario que con arregle al artículo 131 de la
vigente ley Hipotecaria promovió Don Juan
del Álamo Peyter, contra Don Eduardo y
Don Ángel Ripoll y Rico, en reclamación
del importe de un crédito hipotecario, se
anuncia con veinte días de antelación la
venta en pública segunda subasta, por los
precios que fe dirán, de las siguientes par-
ticipaciones de inmuebles que pertenecen a
los señores Ripoll y Rico.

Bernardino GonzálezDon Eugenio de la Torre Sánchez, Secre
tar'o del Ayuntamiento de Chamartín de (Núm. 3.206.)

Certifico: Que esta Corporación munici-
pal en sesión de est día acordó declarar l.*s
v*c»ntes de los señores ( oncejales de este
Ayuntamiento q'ie a continuación se rela-
cionan y han de ser sometidas a la próxima
renovación bienal por los distritos que tam-
bién se expresan:

la Rosa
LA HIRUELA

Que para tomar parte en el remate deberá
consignarse en la mea del Juzga-
do o en el Establecimiento desti-
nado al efecto el di<. z per ciento
de los tipos de la subasta, cuyas
consignaciones serán devueltas a
sus res ectivos dueños acto con-
tinuo del remate exce to la que
corresponda al mejor postor, que
quedará en depósito coiro garan-
tía del cumplimiento de su obli-
gación, y en su caso como parte
del piecio de la venta.

El proyecto de presupuesto municipal
ordinario de esta localidad para el año

19 16 se encuentra de manifiesto al público
en la Secretaria del Ayuntamiento por tér-
mino de quince dus, para oir reclama-

Primer disfrito, El Prorreso.
Don Valentín Serrano Gsyoso.

Segundo distrito, Tetuán.
Don Agustín Adrado San José.

Tercer distrito, Ios Castillejos.
Don Manuel Martn Pradillo.
Don Benigno Palacios Jimeno.
Den Basilio González Re iondo.

Cuarto distrito. Huerta del Obispo

La Hiruela, 26 de Septiembre de 1915
El Alcalde,

ciones

Participaciones del sobr, con casa, sito
enla calle del General Torrijos, número 13
provisional

(Núm. 3 152.)
Serapio García

Dos participaciones de 7 500 pesetas cada
una, en nuda propiedad, en el
valor de 37.500 pesetas dado a la
mitad proindiviso de la finca.

Dos participaciones, en pleno dominio, de
3.300 pesetas cada una, en el va-
lor de 37.500 pesetas dado a la
mitad proin '¡viso de la finca.

Dos participaciones, en nuda prop edad, de
1.225 pesetas 28 céntimos en otra
participación de 6 126 pesetas 40
cernimos del valor de 37.500 pe-
setas dado a la mitad indivisa de
la finca.

SERRADA

Queda puesto «1 público en la Secretaría
de este Ayuntamiento el presupuesto de in-
gresos ygastos que ha de servir de base pa-
ra el año de 1916, para qae los contribu-
yentes de esta localidad puedan examinarlo
por espacio de quince días, y presentar las
reclamaciones que crean convenientes; pa-
sado nicho día no serán admitidas.

Dado en Madrid, a dos de Octubre de
milnovecientos quince. —Luis de Moya.

—
El Secretario, P. S. del Sr. Cobo, Arturo
García.

Don Fabián Ruendíá Manzano
Don Federico Adraques Pérez
Para que así conste, en cumplimiento y

a los efectos de la Real orden del Ministe-
rio de la Gobernación de 30 de Septiembre
de 1913, en armonía con el art. 40 de la
ley Municpcil y demás dispc siciones de la
ley Electora', pongo la presente con el vis
tobueno del s ñor Alcalde accidental, en
Chamartín de ia Posa a primero de Octu-
bre de mi!nrvecientos quince.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, expido la presente
copia, visada per el señor Juez, que firmo
en Madrid, a dos de Octubre de milnove-
cientos quince.

Serrada, 27 de Septiembre de 1915
El Alcalde,

fiburcio García V.« B.»
(Núm. 3

,
53.) Participaciones del solar con un

hotel y construcciones sito en la
calle del General Tornjos, núme-
ro 15 provisional.

Dos participaciones, en nuda propiedad, de
4.000 pesetas cada una en el va-
lor totalde 20.000 pesetas, dado a
la mitad de Ja finca.

Dos participaciones, en pleno dominio, de
2.000 pesetas cada una, en el va-
lor de 20.000 pesetas dado a la
mitad de la finca.

Para cuyo rsmate, que tendrá lugar en la
Sala-audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Casta-
ños, número 1, se ha señalado el
dia 2 de Noviembre próximo y
hora de las tres de la tarde. Y se

El Juez,
Moya.

V.' B.°
El Alcalde accider:

Mariano Eran o

El Secretario,
P. S. del Sr. Cobo,fililíjÉiiiiii

Eugenio de la Torre Arturo G:reía
(Núm. 3.276.) (A.-5«7-)

JUZGADOS DE 1.» INSTANCIA
VALDEPIÉLAGOS

GETAFEDon Bernardino González y González, Se-
cretario del Ayuntamiento de esta Vil's palacio Martínez Alhambra (Jofé), natural de

Oviedo, de estado soltero, profesión ningu-
na, de quince años, hijo de lomas yCata-
lina,domiciliado últimamente en Madrid,
carretera de Extremadura, procesado por
robo, comparecerá, en término de dez días,

ante el juzgado de instrucción de Getafe,
por haberse decretado la prisión.

Getafe, 21 de Septiembre de 1915.
El Juez de instrucción,

de Valdepiélagos provincia de Madrid En virtud de providencia dictada por el
señor Juez de primera instancia del distrito
de Palacio de esta Corte con fecha 22 de
Septiembre último, en la sección sexta del
juicio universal de quiebra de la Sociedad
denominada «Mirtín y Compañú», ael co-
mercio de sedería, lanería, confecciones pa
ra vestidos de señora y géneros rimilaies,
se hace saber por medio del presente al
acreedor Don Mariano de la Osa, cuv o do-
micilio y actual paradero se ignora, que con
fecha 17 de Julio próximo pasado se cele-
bró junta de acreedores, en la que fueron
aprobadas por ei voto unánime de todos los
acreedores concurrentes las proposiciones
de convenio formuladas por los deudores
Don Alfredo Martín Sánckez y Don Luis
López de Yela, como individuos de la So-

C rtifico: Que en el libro de ¿ctas que
lleva la Corporación del año errriente, al
folio cinco corrcspondiei te al día 27 del ac-
tual, entre otros, contiene el siguiente
acuerdo

«Seguidamente, per el señor Alcalde se
dio cuenta a íus compañeros de Concejo de
que era necesario en este acto, declarai las
vacantes ordinarias que han de ser renova-
das en las próximas elecciones, rara su ex-
posición al público en esta localidad y su
publicación en el Boletín Oficial de la pro-
vincia; la Corporación, teniendo en cuenta
que a este Ayuntamiento le corresponden
seis individuos según la escala del art. 35 de
,la vigente ley Municipal, yque en la actuali-
dad no existe ninguna vacante, acordó: .

previene:

Que la totalidad de las participaciones co-
rrespondientes al solar con casa
sito en la calle del General Torri-
jos, número trece provisional, sa-
len a subasta en el precio de 7.350
pesetas, y las correspondientes al
solar con hotel y construcciones
sito en la calle del General Torri-
jos, número quince provisional,
en el precio total de o.150 pesetas,
cuyas cantidades representan res-

Pablo dé Fuenmayor.

El Secretario,

Ledo. Francisco Guillen.
(Núm. 3.076.) (B.—1.Í89.)
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